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Se incorpora memorial aportado por la apoderada de la parte demandante, en el 

cual declara bajo la gravedad de juramento que, el correo electrónico fue obtenido 

del Certificado de Existencia y Representación de la sociedad demandada 

 

Sin embargo, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo exigido mediante auto 

del 09 de octubre de 2020, esto es, aportar la constancia de recibido de la 

notificación enviada mediante correo electrónico, por lo cual y al pasar un tiempo 

prudencial sin que la parte allegará lo requerido, se requiere para que en el término 

de treinta (30) días, adjunte lo requerido mediante auto del 09 de octubre de 2020, 

so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Asunto Incorpora – requiere 


